
Machachi, 20 de julio de 2018 

Señor 

Juan Filomeno Rojas Lima 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE CAMIONETA MIXTA TRANSCHAGRAS S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

NOSOTROS WASHINGTON HERMEL CHICAIZA CANDO , portador de la 
Cédula de Ciudadanía No. 050233048-3; y, BETTY GERMANIA BRAVO 
LEMA, con Cédula de Ciudadanía No. 0502897903; casados entre sí, mayores 
de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en el Cantón Quito, 
Parroquia Carcelén, comparecemos en calidad de CEDENTES, y el señor 

JUAN FILOMENO ROJAS LIMA, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

1102084223; de estado civil casado; mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; las partes en forma libre y voluntaria 
por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito la 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo 
que, solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la 
transferencia referida. 

| TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

LOS CEDENTES, por convenir a nuestros intereses, TRANSFERIMOS al 

señor JUAN FILOMENO ROJAS LIMA, en su calidad de CESIONARIO, DIEZ 

ACCIONES NOMINATIVAS ORDINARIAS DE USD $ 10,00 CADA UNA, 

registrada en el libro de Títulos o Talonario de Acciones con el TÍTULO N* 011; 

y 012 de fecha 20 de julio de 2018. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 

10,00 dólares por acción; dando un total de USD.100,00. 

Reitero a Usted mi especial consideración y estima. 

o iD pe 

WASHINGTON HERMEL CHICAIZA CANDO, "BETTY BRAVO LEMA 
CEDENTE o CEDENTE-CONYUGE 

22933 0A48- 3 C.C.No. 15025777903 

Atentamente, 

    

   Y FICOMENO ROJAS LIMA, 
CESIONARIO 

C.C. No. 
Adj.: COPIAS DE CEDULAS Y PAPELETAS DE VOTACION
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